
DECISIONES 

DECISIÓN 2014/380/PESC DEL CONSEJO 

de 23 de junio de 2014 

por la que se modifica la Decisión 2011/137/PESC relativa a la adopción de medidas restrictivas en 
vista de la situación existente en Libia 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, su artículo 29, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El 28 de febrero de 2011, el Consejo adoptó la Decisión 2011/137/PESC relativa a la adopción de medidas 
restrictivas en vista de la situación existente en Libia (1). 

(2)  El 19 de marzo de 2014, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas adoptó la Resolución 2146 (2014) 
[«Resolución 2146 (2014)»], que autoriza a los Estados miembros de la ONU a que inspeccionen en alta mar los 
buques que designe el Comité creado con arreglo al párrafo 24 de la Resolución 1970 (2011) («el Comité»). 

(3) La Resolución 2146 (2014) dispone que el Estado del pabellón de un buque designado deberá adoptar, si la desig
nación por el Comité lo ha precisado, las medidas necesarias para ordenar que dicho buque no cargue, transporte 
ni descargue petróleo crudo exportado ilegalmente desde Libia a bordo del buque, en ausencia de instrucciones 
del punto focal del Gobierno de Libia. 

(4)  Por otro lado, la Resolución 2146 (2014) establece asimismo que los Estados miembros de la ONU adoptarán, si 
la designación por el Comité lo ha precisado, las medidas necesarias para prohibir que los buques designados 
entren en sus puertos, a menos que esa entrada sea necesaria a efectos de una inspección, en caso de emergencia 
o en caso de regreso a Libia. 

(5) Además, la Resolución 2146 (2014) establece, si la designación por el Comité lo ha precisado, que debe prohi
birse la prestación de servicios de aprovisionamiento, tales como el abastecimiento de combustible o suministros, 
u otros servicios, a los buques designados, salvo si la prestación de dichos servicio es necesaria por motivos 
humanitarios o en caso de regreso a Libia. 

(6) La Resolución 2146 (2014) también dispone, si la designación por el Comité lo ha precisado, que no deben reali
zarse transacciones financieras con respecto al petróleo crudo exportado ilegalmente desde Libia contenido a 
bordo de buques designados. 

(7)  De conformidad con la Decisión 2011/137/PESC, el Consejo ha vuelto a examinar completamente la lista de las 
personas y entidades que figura en los anexos II y IV de dicha Decisión. 

(8)  Deben actualizarse los datos de identificación de una entidad de la lista de personas y entidades que figura en el 
anexo IV de la Decisión 2011/137/PESC. 

(9)  Ya no existen motivos para mantener a dos entidades en la lista de personas y entidades que figura en el anexo IV 
de la Decisión 2011/137/PESC. 

(10)  Por consiguiente, la Decisión 2011/137/PESC debe modificarse en consecuencia. 
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(1) DO L 58 de 3.3.2011, p. 53. 



HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

La Decisión 2011/137/PESC se modifica de la forma siguiente: 

1)  Deben insertarse los siguientes artículos: 

«Artículo 4 ter 

1. De conformidad con los párrafos 5 a 9 de la Resolución 2146 (2014) del CSNU, los Estados miembros podrán 
inspeccionar en alta mar los buques designados, aplicando medidas proporcionadas a las circunstancias concretas, en 
plena conformidad con el derecho internacional humanitario y el derecho internacional de los derechos humanos, 
según sean aplicables, para llevar a cabo tales inspecciones y ordenar al buque que adopte las medidas apropiadas 
para devolver el petróleo crudo a Libia, con el consentimiento del Gobierno de Libia y en coordinación con él. 

2. Antes de emprender la inspección a que se refiere el apartado 1, los Estados miembros deben procurar obtener 
el consentimiento del Estado del pabellón del buque. 

3. Todo Estado miembro que lleve a cabo una inspección con arreglo al apartado 1 presentará sin demora un 
informe al Comité sobre la inspección que contenga los detalles pertinentes, incluidos los esfuerzos hechos para 
obtener el consentimiento del Estado del pabellón del buque. 

4. Los Estados miembros que lleven a cabo una inspección con arreglo al apartado 1 velarán por que tales inspec
ciones sean realizadas por buques de guerra y buques que sean propiedad de un Estado u operador por él y utilizados 
únicamente en servicios gubernamentales no comerciales. 

5. El apartado 1 no afectará a los derechos, obligaciones o responsabilidades de los Estados miembros en virtud 
del Derecho internacional, incluidos los derechos u obligaciones derivados de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar, incluido el principio general de la jurisdicción exclusiva del Estado del pabellón sobre sus 
buques en alta mar, con respecto a los buques no designados y en cualquier situación distinta de la mencionada en 
dicho apartado. 

6. El anexo V incluye los buques mencionados en el apartado 1, designados por el Comité de conformidad con el 
párrafo 11 de la Resolución 2146 (2014) del CSNU. 

Artículo 4 quater 

1. El Estado miembro que sea Estado del pabellón de un buque designado ordenará, si la designación por el 
Comité lo ha precisado, que el buque no cargue, transporte ni descargue petróleo crudo exportado ilegalmente desde 
Libia, en ausencia de instrucciones del punto focal del Gobierno de Libia a que se refiere el párrafo 3 de la Resolu
ción 2146 (2014) del CSNU. 

2. Los Estados miembros, si la designación por el Comité lo ha precisado, denegarán la entrada en sus puertos de 
los buques designados, a menos que dicha entrada sea necesaria a efectos de una inspección, en caso de emergencia o 
en caso de regreso a Libia. 

3. Queda prohibida la prestación por nacionales de los Estados miembros o desde los territorios de los Estados 
miembros, de servicios de aprovisionamiento, tales como el abastecimiento de combustible o suministros, u otros ser
vicios, a los buques designados, si la designación por el Comité lo ha precisado. 

4. No se aplicará el apartado 3 cuando la autoridad competente del Estado miembro en cuestión determine que la 
prestación de dichos servicios es necesaria para fines humanitarios, o en caso de regreso a Libia. El Estado miembro 
de que se trate notificará al Comité dichas autorizaciones. 

5. Quedan prohibidas las transacciones financieras efectuadas por los nacionales de los Estados miembros o enti
dades bajo su jurisdicción o desde los territorios de los Estados miembros con respecto al petróleo crudo exportado 
ilegalmente desde Libia a bordo de buques designados, si la designación por el Comité lo ha precisado. 

6. El anexo V incluye los buques mencionados en los apartados 1, 2, 3 y 5 designados por el Comité, de confor
midad con el párrafo 11 de la Resolución 2146 (2014) del CSNU.». 
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2)  El apartado 1 del artículo 8 se sustituye por el siguiente: 

«1. El Consejo llevará a la práctica las modificaciones de los anexos I, III y V en función de lo que haya sido deter
minado por el Comité.». 

3)  Se inserta el artículo siguiente: 

«Artículo 9 ter 

Cuando el Comité incluya en las listas un buque de los mencionados en el artículo 4 ter, apartado 1, y en el artícu
lo 4 quater, apartados 1, 2, 3 y 5, el Consejo incluirá dicho buque en el anexo V.». 

Artículo 2 

El anexo I de la presente Decisión se añadirá a la Decisión 2011/137/PESC como anexo V. 

Artículo 3 

El anexo IV de la Decisión 2011/137/PESC queda modificado como figura en el anexo II de la presente Decisión. 

Artículo 4 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Luxemburgo, el 23 de junio de 2014. 

Por el Consejo 

La Presidenta 
C. ASHTON  
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ANEXO I 

«ANEXO V 

LISTA DE BUQUES A LOS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 4 ter, APARTADO 1, Y EL ARTÍCULO 4 quater, APARTADOS 1, 
2, 3 Y 5 

…»   

ANEXO II 

El anexo IV de la Decisión 2011/137/PESC se modifica como sigue: 

1)  La mención de la entidad «Capitana Seas Limited» se sustituye por la que figura a continuación:  

Nombre Datos de identificación Motivos 
Fecha de 

inclusión en la 
lista 

«36. Capitana Seas Limited  Entidad registrada en el Reino 
Unido perteneciente a Saadi 
Qadhafi 

12.4.2011»  

2)  Se suprimen las menciones de las entidades siguientes: 

—  Libyan Holding Company for Development and Investment, 

—  Dalia Advisory Limited (LIA sub).  
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